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 El informe secretarial que antecede da cuenta que en el día de ayer el 

señor Luis Alfredo Rodríguez, tutelante dentro de la acción constitucional de la 

referencia, solicitó tramitar la impugnación formulada en término contra la 

sentencia adiada 12 de marzo pasado, y que revisadas las bases de datos se 

verificó que el 2 de abril de 2020, “se remitió a través del correo electrónico 

del despacho, las constancias de las notificaciones del fallo y del escrito con el 

asunto ‘NEGO LA ACCION DE TUTELA 2020-360 POR FAVOR ACUSAR 

RECIBIDO. GRACIAS’”. 

 

 Confrontado el expediente, con ocasión de la petición del accionante, se 

pudo advertir que, el escrito denominado “NEGO LA ACCION DE TUTELA 

2020-360 (…)”, realmente corresponde a la impugnación del fallo,  petición 

que no fue resuelta en su momento dado que tal escrito no indicaba que se 

trataba de un recurso; por tanto, no se tuvo como tal, y menos se pasó el 

expediente oficialmente al Despacho, como lo dispone el Código General del 

Proceso (art. 109). 

 

Aunado a lo anterior, se debe memorar que las medidas de aislamiento 

decretadas, inicialmente, por la Alcaldesa Distrital, y apoyadas por el Gobierno 

Nacional, impusieron un modelo laboral (virtual), sin señalar un derrotero 



  

claro para los usuarios sobre el uso de las tecnológicas, quienes, como en este 

caso, devolvían los correos de notificación electrónica con documentos anexos 

sin identificar. 

 

En ese orden, y comoquiera que la impugnación se presentó en 

términos, se CONCEDE ante la H. Corte Suprema de Justicia, e igualmente, se 

ordenará las indagaciones del caso para determinar, eventuales,  

responsabilidades disciplinarias. 

 

CÚMPLASE 

 

 

La Magistrada, 

 

 

MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
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